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CIRCULAR 

DM-DVM-AC-DGEC-CIR-0045-2026 

 

DE: Álvaro Artavia Medrano  

Director, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad  

 

PARA: Directores(as) Regionales de Educación   

Supervisores(as) de centros educativos 

Jefaturas de Asesoría Pedagógica  

Directores(as) de centros educativos de Secundaria, 

calendario nacional 

 

FECHA:  14 de mayo del 2026 

 

ASUNTO: Aplicación de la reprogramación de las Pruebas Nacionales 

Estandarizadas Diagnósticas, Secundaria 2026, calendario 

nacional 

 

 

Estimados(as) señores(as):   

 

La Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad les comunica que la aplicación de la 

reprogramación de las Pruebas Nacionales Estandarizadas Diagnósticas, 

Secundaria 2026, calendario nacional, se llevará a cabo en las siguientes fechas: 

 

A. Calendarización: 

 

Reprogramación de las Pruebas Nacionales Estandarizadas Diagnósticas, Secundaria 

2026, calendario nacional, horario diurno:  

 

Fecha  Asignatura 

Horario población 

estudiantil sin el apoyo 

educativo de tiempo 

adicional 

Horario población 

estudiantil con el 

apoyo educativo de 

tiempo adicional 

Lunes 25 de mayo del 2026 Estudios Sociales 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Martes 26 de mayo del 2026 Matemáticas 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Miércoles 27 de mayo del 2026 Español 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Jueves 28 de mayo del 2026 Ciencias 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Lunes 01 de junio del 2026 Educación Cívica  8:00 a.m. a 10:00 a.m.  8:00 a.m. a 11:00 a.m.  
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Reprogramación de las Pruebas Nacionales Estandarizadas Diagnósticas, Secundaria 

2026, calendario nacional, horario nocturno:  

 

Fecha  Asignatura 

Horario población 

estudiantil sin el apoyo 

educativo de tiempo 

adicional 

Horario población 

estudiantil con el 

apoyo educativo de 

tiempo adicional 

Lunes 25 de mayo del 2026 Estudios Sociales 6:00 p.m. a 8:00 p.m. 6:00 p.m. a 9:00 p.m. 

Martes 26 de mayo del 2026 Matemáticas 6:00 p.m. a 8:00 p.m. 6:00 p.m. a 9:00 p.m. 

Miércoles 27 de mayo del 2026 Español 6:00 p.m. a 8:00 p.m. 6:00 p.m. a 9:00 p.m. 

Jueves 28 de mayo del 2026 Ciencias 6:00 p.m. a 8:00 p.m. 6:00 p.m. a 9:00 p.m. 

Lunes 01 de junio del 2026 Educación Cívica  6:00 p.m. a 8:00 p.m. 6:00 p.m. a 9:00 p.m. 

 

B. Aspectos generales:  

 

Cada persona directora del centro educativo deberá descargar la guía de aplicación de 

las Pruebas Nacionales Estandarizadas Diagnósticas, Secundaria 2026 (digital o físico) 

que se encuentran publicadas en la página web de la Dirección de Gestión y Evaluación 

de la Calidad, en el apartado “Documentos”, en el siguiente enlace: 

https://dgec.mep.go.cr/documentos/  

 

Los usuarios y contraseñas de ingreso para acceder a la prueba se publicarán en la PAI 

en el módulo “Histórico de Actas y Padrones”, previo a la aplicación de cada 

asignatura. 

 

Una vez conocida la información de acceso, cada centro educativo debe entregarla a 

cada estudiante justo antes del inicio de cada asignatura de las pruebas. 

 

Los estudiantes que realicen la aplicación de la reprogramación de la Prueba Nacional 

Estandarizada Diagnósticas, Secundaria 2026, calendario nacional, deberán 

cumplir con lo establecido en el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes y de la 

Conducta, artículo 93:  

 

Inciso b.3.) “En caso de requerirse la reprogramación de la respectiva 

convocatoria ésta se realizará por asignatura, por una única vez cuando 

corresponda y de conformidad con los procesos técnicos y administrativos que 

defina la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, según lo establece el 

artículo 99° de este reglamento”. 
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C.c.: Archivo /AMA 

Sr. José Leonardo Sánchez Hernández, Ministro de Educación Pública    

Sra. María Alexandra Ulate Espinoza, Viceministra Académica 

Sra. Sofía Ramírez González, Viceministra Administrativa   

Sres. Viceministerio de Planificación y Coordinación Regional    

Sra. Gitget Monge Mora, Jefa, Despacho Ministerial 
Sra. Marcela Romero Valverde, Jefa, Despacho Viceministerio Académico    

Sr. Víctor Mejía Cáceres, Jefe de Despacho, Viceministerio Administrativo 

Sra. Lindsay Solís Hernández, Jefa, Despacho, Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional 

Sr. Gener Mora Zúñiga, Director, Dirección de Gestión y Desarrollo Regional   

Sra. Yoselin Sánchez León, Directora, Dirección de Educación Privada 

Sr. Richard Navarro Garro, Director, Dirección Desarrollo Curricular  

Sra. Ana Catalina Carvajal Granados, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad    

Sres. Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sr. Luis Carlos Rodríguez León, Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sr. Omar Guzmán Alvarado, Asesor Nacional, Departamento de Evaluación Académica y Certificación 
Sra. Karla Madrigal Umaña, Asesora Nacional, Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sr. Marvin Tenorio Chacón, Área de Procesos Informáticos, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad   

Sra. Mariela Castro Castro, Área de Procesos Informáticos, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad   

Sr. José Villalobos Esquivel, Coordinador Logística de Pruebas Nacionales, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 
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